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Neiva, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : BANCOMPARTIR S.A. 

Demandado  : BERCELIO LOSADA 

                Radicación  : 2019-00964 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se procede a convocar a 

audiencia de continuación de instrucción y juzgamiento, conforme a los artículos 

372 y 373 del C.G.P., por lo que se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONVOCAR para llevar a cabo continuación de audiencia de 

instrucción y juzgamiento, se señala la hora de las nueve de la mañana (9:00 

a.m.), del día 19 del mes de julio del año 2021.  

 

SEGUNDO.-  PRORROGAR por seis (6) meses el término del artículo 121 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- PREVENIR a las partes las siguientes consecuencias:  

 

- Las partes deberán comparecer a la audiencia, para efectos de practicar 

el interrogatorio contemplado en el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P.  

 

- La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión.  

 

- La inasistencia injustificada del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

 

- Si ninguna de las partes concurre a la audiencia no será celebrada y 

vencido el término sin justificación de la inasistencia por medio de auto se 

declarará terminado el proceso.  

 

- A la parte o el apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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- Cuando una de las partes esté representada por curador ad – litem y éste 

no asiste a la audiencia se le impondrá multa de cinco a diez salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, salvo que presente prueba siquiera sumaria de una 

justa causa para no comparecer.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
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